
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Florencia – Caquetá 

AVISO DE SALA VIRTUAL No. 001-2022 

 
En atención a las medidas decretadas por la Presidencia de la República y 

el Consejo Superior de la Judicatura, con ocasión a la pandemia Covid 19, 

la suscrita Magistrada MARIA CLAUDIA ISAZA RIVERA hace saber que,                en 

Sala Virtual de Decisión que tendrá lugar el día miércoles dieciséis (16) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), a la hora de las 4:00 P.M, con asistencia 

de la Magistrada DIELA H.L.M ORTEGA CASTRO y el Magistrado JORGE 

HUMBERTO CORONADO PUERTO, a quienes por medio electrónico les será 

puesto a consideración el proyecto previamente registrado en los procesos 

que a continuación se relacionan: 

 

PROCESO:      PENAL 906 DE 2004 

RADICACIÓN:  18-001-60-00-00-2016-00026-01 

CONTRA:           YON JAIRO SANCHEZ Y OTROS 

DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO CON TENTATIVA Y PORTE ILEGAL 

DE ARMAS DE FUEGO 

 
 

Para los fines legales pertinentes, se expide el presente aviso el día siete (7) de 
febrero de dos mil veintidós (2022), el cual será publicado por la  Secretaría 

del Tribunal Superior de Florencia, oficina a la cual se remitirá  por el correo 

institucional, al igual que a los magistrados convocados integrantes de la Sala 
Cuarta de Decisión. 

 
La Magistrada, 

 
 

MARIA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

 

 

PROCESO: PENAL 1098 DE 2006 

RADICACIÓN: 18001-60-08-796-2016-00177-01 

CONTRA: BRAYAN STIVEN ALVAREZ RODRIGUEZ 

DELITO: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 
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